
Expte.: 21-02-29762.~~_~ 

VISTO: 
La Resolución Rectoral N° 1868/02 por la que el señor 

Rector ad referéndum de este H. Cuerpo exime a los docentes 
del Instituto Gulich del límite que sobre las retribuciones 
complementarias establece la Resolución Rectoral 59/02, 
convalidada y modificada por Resolución HCS 1/2, y, 

CONSIDERANDO: 

Las opiniones vertidas en el seno de este H. Cuerpo en 
sesión de la fecha, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 


R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°._ Ratificar en todos sus términos ~a 

Resolución Rectoral N° 1868/02, cuya fotocopia forma parte 
integrante de la presente. 

ARTICULO 2 ° . - Tome razón el Departamento de Actas y 
comuníquese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A 
DIECIOCHO DIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL TRES. 

RESOLUCION NRO.: 02 
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Córdoba, 2 O Die 2002 
VISTO: 

T.,~ presentación r-ealizada a fojas 1 por la Comi 
p,j('1l N~cional de l\ctjvidades Espaciales, en la que so
l ¡cita se exima a los docentes del Instituto Gulich del 
J Jlllil e que sobre las retribuciones complementarias es
t¡lhlpce la Resolución Rectoral 59/02, convalidada y ma
di f;cad", por Reso]uc.íón HCS 1/02; y 

CONSIDERANDO: 
Ql1e en oportuni rLld de la firma del convenio entre 

p:~a Comisión y esti'l Casa, con el objeto de la creaC10n 
del referido Instituto, no habia limitaciones a dichos 
montos pi'lra los docentes propuestos; 

Que, en mérito al incremento de actividades, ese 
Tm::tituto se ve en la necesidad de contratar profesio
nalps. tanto del pals como del extranjero, para la reá
1 i 7.,,,\(:i ón de tareas de investigación y docencia; 

Qup las disposiciones establecidas en dichos deci
sorios alterarían las pautas de funcionamiento del Ins
tiLllLo GuIich pactadé1s en el mencionado convenio; 

Que, si bien e] objetivo declarado de las resolu
ciones de que se trata es la racionalización de recur
sos universi tarios, ] as remuneraciones de los docenteS 
en cuestión son abonadas exclusivamente cion aportes e
[ecluados por la CONi'\E¡ 

Por p 110, Y teniendo en cuenta el dictamen favorablt:l 
con que se ha expedido la Dirección de AsUntos Jurídi 
('08 0\1° 27 _870 fs _ 1), 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDÁD NACIONAL D~ CÓRDOBA, 
ad referéndum del H. Consejo Supe~lor, 

R E S U E t V E t 

l\RT!J:!.Ur.Q...l".. Eximi r a los docentes del Instituto du
I i eh del límite que sobre las retribuciones complemert
larias estabIece l~ Resolución Rectoral 59/02, convali
rlé1dé1 y modificada por Resolución HCS 1/02. 
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ARIiºJ!Lj)_~~. Tome l;:1ZÓn el Departamento de. Actás, co
1111111íq\lPSe y elévese al H. Consejo Superior a sus efec
'os. /1 ' 
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